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OSVALDO CAMISAR. 

Consideramos que es esencial, desde el punto de vista de la 
seriedad y esfera profesional, que ciertos actos —como constitución, 
modificación, trasformación, fusión, escisión, disolución y trasfe
rencia de fondo de comercio— lleven la firma de letrado, como lo 
establecen, entre otras, la ley nacional de Inspección de Personas 

 la ley provincial de Inspección de Personas Jurídicas de 
Salta, y la Ley Orgánica de Tribunales de esta última provincia, 
cuando se refieren a sustentar derechos, lo que lamentablemente 
no se cumple en la práctica. En  aspecto citamos como antece
dente de importancia, el art. 56 del Código de  en lo C. y C. 
de la Nación, y el art. 52  la ley de la Caja de Seguridad para 
Abogados y Procuradores de la  de Salta. 
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